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Y L A C R I S I S V I N I C O L A 
Convocados por el Sr. Ministro de Ha

cienda, se reunieron en su despacho el 
viernes último los Sres. Marqueses de Cu-
sano, Reinosa, Toca, Múdela y Casa-Pa
checo, Duque de San Fernando, Condes de 
Retamoso y Montenegrón y Cárdenas (don 
José), Fernández de Velasco, Avedillo, 
Iranzo, Pobes, Portillo, Casciaro, Berbe-
gal. Espejo, Pequeño, Utor, Avansaya, 
Martínez y Zái t igui , con objeto, según 
indicaba la atenta invitación, de tratar un 
importante asunto relacionado con la v i 
nicultura. 

El Sr. Navarro Reverter, después de dar 
las gracias á los concurrentes por haber 
respondido á su llamamiento y de ponde
rar lo mucho que se preocupa de la aflic
tiva situación de la vinicultura, declaró 
qué" el Gobierno está dispuesto á hacer en 
beneficio de tan valiosa riqueza cuanto le 
permitan sus facultades, y que para el 
mejor éxito de este fin solicitaba el con
curso de los congregados, todos ellos v i 
vamente interesados en la pronta y feliz 
solución del gravísimo problema. Termi
nó el Ministro su discurso, que realmente 
fué elocuentísimo y muy patriótico, ro
gando á los presentes que concretaran los 
remedios que deban aplicarse para conju
rar la tremenda crisis. 

En bien sentidas frases dió el Sr. Cárde
nas las gracias al Ministro por su atención 
al pedir la cooperación de los reunidos, 
felicitándose de las excelentes disposicio
nes del Gobierno en pro de la agricultura. 

Discurrió después el Sr. Bayo, con suma 
competencia, sobre las causas de la crisis, 
y lamentó con harto fundamento que los 
Gobiernos no hubiesen traducido en leyes 
las conclusiones que él, en unión de otros 
compañeros, formularon en un informe 
hace años emitido, en cuyo trabajo ya se 
predecía el actual estado de la vinicultu
ra, y se propouían railicales medidas res-
pecio á los alcoholes de industria, vinos 
artificiales, etc., etc. El Sr. Bayo, sin em
bargo, por aquello de que más vale tarde 
que se felicitó de que al fin se empren
diera la obra que hace tiempo aconsejara, 
y que ahora, con apremiante necesidad, 
reclaman los pueblos vinícolas. 

El Sr. Marqués de Gusano dirigió al se
ñor Navarro Reverter preguntas muy opor
tunas para fijar el alcance, la extensión 
del concurso demandado. Entiende aquel 
ilustrado vinicultor que las medidas que 
importa adoptar deben versar principal
mente sobre consumos, alcoholes y adul
teraciones de los vinos. 

La respuesta del Ministro fué en extre
mo satisfactoria. Los congregados queda
ban facultados para proponer libremente 
las conclusiones que juzguen más conve
nientes en defensa de la vinicultura. 

A l indicar á continuación el Sr. Nava
rro Reverter los trabajos que viene ha
ciendo para conseguir una estadística acer
ca del impuesto de consumos, leyó datos 
y cifras de gran interés, fijando mucho la 
atención los resultados obtenidos en Bar
celona con la rebaja del tributo, merced á 
la cual la entrada de vinos en aquella ciu
dad había subido de 18 á 32 millones de 
litros. 

Por la complacencia y hasta el entusias
mo con que el Sr. Navarro Reverter co
mentó dichos números, ñus permitimos 
pensar nosotros si estará en una gran re
baja d é l a s tarifas de consumos la solu
ción que acaricia el actual Ministro de Ha
cienda. 

Êl Sr. Záit igui dijo que también en 
Logroño y Pamplona se había rebajado 
el impuesto, lo que exponía por si el M i 
nistro consideraba oportuno pedir á los 
Ayuntamientos de dichas capitales datos 
sobre los resultados alcanzados. El señor 
Pobes manifestó que en Vitoria se habían 
igualmente reducido loa derechos, y el 
Sr. Iranzo hizo la misma revelación res
pecto á Va , en era. 
. Semejantes inf.rmes fueron estimados 

el Sr. Navarro Reverter, declarando 
que inmediatamente pediría á los Muñir 
cipios de los citados pueblos datos sobre 
los efecios de las rebajas de derechos. 

El 9r. Fernández de Velasco, celoso 
Diputado de los intereses agrícolas, enca

reció la urgencia de la aplicación de los 
remedios, y que cualesquiera que fueran 
los que aconsejaran los concurrentes, él 
no desistiría de formular y defender con 
todas sus fuerzas su anunciado voto par
ticular al presupuesto de ingresos, para 
sustituir el impuesto de consumos del 
vino por un descuento sobre el pago de 
los intereses de la Deuda. 

El Sr. Marqués de Casa-Pacheco abogó 
por la celebración en Madrid de un Con
greso ó Asamblea de verdaderos v in icul 
tores, para discutir y aprobar las conclu
siones que hayan de pedirse á los Poderes 
públicos. En idéntico sentido se expresó 
el Sr. Martínez. 

Por úl t imo: con objeto de no distraer 
al Ministro de Hacienda en sus altas fun
ciones, el Sr. Cárdenas, como Presidente 
de la Asociación general de Agricultores 
y Ganaderos de España, puso á disposición 
de los congregados para celebrar las su
cesivas reuniones los salones de aquella 
Sociedad, cuya oferta fué aceptada con 
unánime reconocimiento. 

**# 
Según lo acordado el sábado último, se 

reunieron los vinicultores en el domicilio 
de la Asociación de Agricultores. El Pre
sidente, Sr. Cárdenas, indicó que uno de 
los objetos de la sesión era proponer los 
medios de sustituir el impuesto de con
sumos. 

El Sr. Maisonnave abogó por el proyec
to discutido y aprobado en 1887 por la 
«Sociedad Española Vitícolay Enológica.» 

En dicho importantísimo trabajo, pu
blicado en aquel año por la CRÓNICA DB 
VINOS Y CBREALBS, se sustituye el impues
to de consumos sobre el vino y todos los 
artículos, por una cédula personal exten
dida al cabeza de familia. Con dicha sus
titución es evidente que resul tar ía un 
ahorro anual de más 220 millones de pe
setas, por cuanto lo que los españoles pa
gamos hoy por consumos no baja de 386 
millones, según resulta de un concienzu
do é interesantísimo cuadro que contiene 
aquel proyecto acerca de lo que cuesta 
vivi r á cada vecino, de cinco en familia, 
y lo que satisface por consumo diario y 
anual. 

Pagamos más de 386 millones, de los 
que apenas se ingresan 130 en las arcas 
municipales y del Estado. 

El Sr. Casciaro manifestóse conforme 
con el Sr. Maisonnave, afirmando que los 
viticultores contribuyen más que ningu
na otra clase al sostenimiento de las car
gas del Estado, y pidió que el Gobierno 
sea el que estudie la solución, pues á él 
es á quien compete. 

El Sr. Marqués de Gasa-Pacheco ratificó 
esta últ ima afirmación, añadiendo que el 
impuesto de consumos podría ser susti
tuido ó atenuado por otro que gravase las 
cédulas, ó por uno análogo al de la sal. 

Otros señores se declararon también 
partidarios del recargo de las cédulas per
sonales, y algunos defendieron el impues
to sobre la renta. 

El Sr. Marqués de Cusano, después de 
pedir, no sólo trabas para la fabricación 
de los alcoholes industriales, sino la abso
luta prohibición de los mismos, y de abo
gar por que sean los vinicultores los que 
redacten el reglamento de la ley ya san
cionada sobre vinos artificiales, manifestó 
que, para facilitar el estudio de las medi
das que se han de proponer ai Sr. Minis
tro de Hacienda, consideraba muy con
veniente el nombramiento de las tres s i 
guientes Ponencias: 1.aSupresión del im
puesto de consumos y modo de sustituir
lo. 2.a Fabricación de alcoholes. 2.a Vinos 
artificiales. 

El Sr. Presidente aceptó desde luego lo 
propuesto por el Marqués de Cusano, 
acordándose designar las Ponencias para 
resolver acerca de aquellos puntos. 

La supresión del impuesto de consu
mos, la proscripción de los alcoholes i n 
dustriales y la prohibición de los vinos 
artificiales, son los tres grandea remedios 
de régimen interior que la CRÓNICA, DE 
VINOS Y CEREALES viene preconizando, 
desde hace no pocos años, para salvar la 
primera de nuestras riquezas. 

y el proyecto d e l a C o i n i s i ú o i m x t a 
Hace algunos años, cuando la Liga 

Agraria celebró su primera reunión en 

Madrid, el que discurre sobre el tema que 
sirve de epígrafe á este art ículo, presentó 
á aquella Asamblea una proposición para 
que acordase solicitar que, por medio de 
una ley, fuera prohibida la fabricación de 
los llamados «vinos artificiales». 

Pasó desapercibida por entonces tan 
conveniente pretensión; pero la opinión 
productora, bien identificada con ella, la 
incluyó pronto en su programa, y aun
que ha sido necesario el transcurso de un 
tiempo relativamente largo para su des
envolvimiento, hoy, merced al patriotis
mo de Diputados y Senadores, hemos lle
gado á la víspera del día en que como ley 
se publicará en la Gaceta. 

Grande es el provecho que la ago
nizante producción vínica se promete 
de la resolución legislativa; mas como 
ocurre frecuentemente, los términos del 
proyecto ofrecen alguna duda por la re
dacción dada al articulado, si bien su es
píritu y tendencia son de una claridad 
evidente. 

Prohíbese la fabricación de vinos arti
ficiales y se define cuáles sean; pero na
da en él se dice de los vinagres, y aunque 
debe suponerse á éstos comprendidos en 
el nombre genésico de vims, bueno sería 
nombrarles terminantemente para evitar 
que los sofisticadores, amparados por la 
omisión, ateniéndose á la letra, intenten 
seguir con sus nocivas y criminales i n 
dustrias, hasta que una declaración ven
ga á establecer el verdadero estado legal. 

Los principios que informan al proyec
to son la protección á la pública salud y 
y á la producción nacional. 

Ambas venían sufriendo gravemente 
por una tolerancia incomprensible, y esta 
tolerancia es acaso más perjudicial por 
lo que hace relación al vinagre que al 
vino. 

Consecuencia aquél de éste, es un re
curso valioso para el cultivador que ha 
perdido la esperanza de venderlo ó de 
convertirlo en alcohol. 

Como asechanza á la salud, su impor
tancia es incalculable, no tanto por lo 
nocivo de sus componentes, que son inf i 
nitamente peores que los del vino aná lo
go, como por lo vulgarizado que está su 
uso y manipulación. 

Para prueba baste decir que no sólo 
existen fábricas de vinagre artificial, 
donde se utilizan como principales ele
mentos los ácidos nítrico y sulfúrico, 
corrosivos ambos en grado superlativo, 
sino que en las fondas, casas de huéspe
des y particulares, de tal modo se han 
familiarizado con el mortífero brevaje, 
que se usa como cosa corriente é inofen
siva á todo pasto. Se envía á la droguería 
por 5 céulimos de esencia de vinagre, y 
dilatado en uno ó dos litros de agua, se 
rocía con ello las ensaladas y alimentos 
que admiten aquel condimento. 

lista mixtura, que mucho tiempo se 
hizo á escondidas, ha llegado á inspirar 
tai confianza, que hoy se elabora en mu
chas casas a presencia de sus víciimas, 
que no se dan cuenta que puede acarrear 
males incurables, desde el rebelde dolor 
de estómago hasta su perforación. 

Por esto creemos de absoluta necesidad 
que la omisión se subsane en el proyecto 
y se le añada un artículo que prohiba, 
bajo severas penas, á los farmacéuticos y 
drogueros, la expendicióu de ácidos y 
substancias corrosivas sin fórmula facul
tativa que la prescriba ó certificación que 
acredite su destino á industrias de lícito 
comercio. 

Es ridículo que la ley desanidad niegue 
esta facultad á los boticarios, y los dro
gueros la tengan ilimitada en detrimento 
de la salud pública. 

JOAQOÍN ARIAS BAYÓN. 

Nava del Rey 9 de Mayo de 1895. 

\mmm DE m 
en Inglaterra 

La cantidad total de vinos extranjeros 
importados en el Reino Unido durante los 
cuatro primeros meses del año actual, 
asciende á 4.984.263 galones (226.557 hec
tolitros), de los cuales 3.242.138 galones 
(147.370 hectolitros) han sido de tinto y 
1.742.123 galones (79.187 hectolitros) de 
blanco, valorados en total en 1.694.461 

España, vino tinto. . 
— — blanco.. 

Francia, vino tiuto.. 
— — blauco. 

Portugal 
Madera 
Australia 
Italia 
Fiotanda 
Alemauia 
Poseaioues britáuicaB del Sur de 

Africa 
Otras comarcas.» 

• i 

........ 

Total. 

libras esterlinas, y clasificados, por proce
dencia, de la manera siguiente: 

Galonea 
478.070 
975.485 

1.290.879 
448.95 i 

1.069-158 
31.126 

191 643 
144.7t>4 
125.881 
112.157 

4 .715 
111.495 

4.98 4 -2̂ 3 

Comparando estas cifras con las corres
pondientes á igual período del año 1894, 
se ob-erva: 

1. ° Que en el primer tercio del año 
actual, la importación general del vino en 
la Gran Bretaña é Irlanda ha disminuido 
en 172.224 galones (7.828 hectolitros), 
disminución que afecta al vino tinto sola
mente y al Champagne, pues la importa
ción de los blancos no espumosos ha 
aumentado en unos 80.000 galones (3.636 
hectolitros). 

2. ° Que han disminuido: la importa
ción francesa, en 203.600 galones (9.254 
hectolitros); la portuguesa, en 107.299 ga
lones (4 877 hectolitros); la alemana, en 
18.461 galones (839 hectolitros); la holan
desa, en 14.272 galones (649 hectolitros); 
la italiana, en 8.542 galones (388 hectoli
tros), y la de los países comprendidos en 
la denominación general de «Otras co
marcas», en 21 394 galones (972 hectoli
tros). 

3. ° Que ha aumentado; la importación 
española, en 108.068 galones (4.912 hecto
litros); la australiana, en 57 116 galones 
(2.596 hectolitros); y la de las posesiones 
británicas del Sur de Africa, en 2.439 ga
lones (111 hectolitros). 

Para que pueda apreciarse mejor el l u 
gar que cada nación importadora ocupa 
en la importación general de vino en el 
Reino Unido, se inserta á continuación la 
escala del tanto por ciento de dicha im
portación general que á cada una de d i 
chas naciones corresponde, con arreglo á 
las cifras del primer tercio del año ac
tual: 

Frauda 34,89 por 100 
España 29,18 — 
Portugal y Madera 23,07 -— 
Audtraüa 3,84 — 
Italia 2,90 — 
Holanda 2,54 UL 
Alemauia 2,85 — 
Poseaioues britáuicas del Sur da 

Africa 0,10 — 
Otras comarcas 2.23 — 

Importación total 100,00 

Se ve, pues, que España ocupa el se
gundo lugar de las naciones importadoras 
de vino en la Gran Bretaña, y que sus 
procedencias llegan á formar muy cerca 
de la tercera parte de la importación 
total. 

E l (( » 

La Junta local para la defensa de los 
intereses vinícolas de Villena ha publica
do una circular proponiendo y rogando á 
los pueblos de dicha región que consti
tuyan sus correspondientes Juntas y que 
éstas nombren cuantos representantes 
gusten para que concurran á l a Asamblea 
que ha de celebrarse en la expresada ciu
dad el 19 del corriente, á fin de constituir 
la general y permanente de las provincias 
de Murcia y Alicante y fijar la capitali
dad donde se crea más conveniente. 

En la circular se hacen las siguientes 
consideraciones: 

«Padece la vinicultura patria recio gra
vamen en la t r ibutación. Sus rendimien
tos han caído casi en la nulidad: no sólo 
son insuficientes para cubrir los gastos 
de producción, sino que por su estanca
miento ahogan al productor, dejan sin 
pan al bracero, enervan la industria y pa
ralizan el desarrollo del comercio. 

A l remedio de estos males no puede 
acudir la euergia individual n i auu la 
provincial. Se necesita para ello la acción 
superior de los Poderes públicos, que, 
preocupados por otras atenciones, no re
paran suficientemente en la ruinosa s i 
tuación de la primera riqueza del pais; 
para que oigan sus augu^iosos laineutos 
es indispensable que la voz que los mo
dule sea fuerte y poderosa. Únicamente 
puede la asociación lograr este objeto. 

La Cámara aerícola de Jumilla, inter

pretando fielmente los deseos y aspiracio
nes de los vinicultores de toda España, 
convoca y celebra numerosa Asamblea el 
28 de Abr i l próximo pasado, en la que se 
adhiere á las conclusiones adoptabas en 
Tarazona, Ateca, Calatayud, Reus Vina-
roz, Tarragona y Cariñena, y acuerda, en 
unión de los representantes de Yecla, 
Aspe, Villena, Pinoso, Tobarra y Fuente 
Alamo, que se proponga á los viniculto
res de la comarca murciano-alicantina su 
asociación para la defensa de sus intere
ses, encomendándola invitación al pueblo 
de Villena.» 

Del texto de la misma circular se dedu
ce, que entre los temas que han de discu
tirse en la Asamblea, tígarau, en primer 
lagar, los siguientes: 

1. ° «Estado económico de la v i t i cu l 
tura en la región murciano-alicantina y 
necesidad de asociarse para su mejora
miento y perfección.» 

2. ° «Reglamento por el que haya de 
regirse la Asociación de vinicultores.» 

3. ° «Designación de la capitalidad de 
la región vinícola que comprende ambas 
provincias.» 

4. ° «Adhesión á las conclusiones vota
das por las diferentes Asambleas en d s-
tintos puntos de la Península en defensa 
de la vinicultura.» 

5. ° «Medios que, á juicio de la Asam
blea, pueden proponerse á los Poderes 
públicos para disminuir las cargas que 
pesan sobre la vinicultura, sin que se re
sientan los ingresos del Tesoro.* 

La Junta local de Villena que firma lá 
citada circular, la componen los siguien
tes señores: 

Juan Bellod Herrero, Presidente.—Mi
guel Payá Santoja.—Ricardo García Arce. 
Pascasio López.—José Esteban y Esteban. 
Erancisco Hernández Hurtado.—José Ca-
rriou.—Rafael' Selva Merge.ina.— Eran-
cisco Yáñez.—Cristóbal Amorós. —Joa
quín Amorós Férr iz .—Miguel F i i lo l .— 
José María Soler.—Enrique Tarruella.— 
Enrique Gaibis.—José Chanzá.—Manuel 
García E.itasio.—Martín Bellod.—Juan 
Menor y Menor.—Hernán Cunquiero.— 
Joaé María Tormo.—Miguel Marco Ibá-
ñez.—Rafael Guiiléu.—Francisco Herrero 
Marco.—Aquilino Juan Ocaña. — Miguel 
Férriz y Férriz.—Luis Lisón.—Lorenzo 
Muñoi. Guardiola.—Juan Ramón García. 
Antonio Marín.—Ricardo Bonatíire.—Joa
quín Pérez Oervera.—José Palaos, Voca-
Us.—Lms García Catalán, Secretario. 

mm mmm 
Me entero de que los vinicultores de 

Tarazona, Car iñena, Ateca, Calat.yud, 
Reus, Tortosa, Tata.la, Zamora, Jumiila 
y Logroño, celeorau tucetings eu defensa 
de la vinicultura. 

¡Felices los viuicultures de esas comar
cas, que, eu medio ue su ruinosa suua-
Ciou, tienen personas que los muevan, 
los levanten y los reuuau para protestar 
de su espantosa miseria. 

Eu este Condado de Niebla, en esta pro
vincia üe Hueiva, no se sabe lo que es 
/neetmg yo tampoco conozca ia 
palabra); na lie se ocupa de protestas, na
die se mueve, y creo que tenemos Dipu
tados provinciales y Diputados a Cor.es, 
y , sin embargo, nos morimos por consun
ción 

Hemos tenido tres años de müd iu . En 
los dv.s primeros la cosecha fue casi nula, 
y el último no llegamos a ^ó.UuO üectoli-
iros, cuando en anotr autenOres alcanza
mos tiu.oOO. 

Hemos derramado el sulfato de cobre, 
preparado coa cal, éú Cantidades asom
brosas^ las cosecnas no dan para el gas
to de iaDores, porque, después de cortas, 
ios precios han descendido casi á la mitad 
de los que Leman cuauuo se cosechaban 
üe 50 a tiü.UOO hectolitros. 

Et m t l a t t i , que creíamos concluido, re
aparece anuía , picándose la» vinas. Tene
mos también la oruga, la virue.a y la 
sarna; y tte.-pues d ? estas piagaá, la ma
yor, la más imponente esus sereb des-
gruciadus que llaman Agentes ejecutivos 
de contrluucioues, que nos emoargau y 
van recargando tantos y tantos por ciento, 
hasta aumentar eu ma* de la cuarta parte 
la cuota ¡i' no tenemos un Sr. Dipu
tado, uu cacique benéfico, que pueda con
seguir una moratoria de algunos meses 
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CRONICA DE TINOS Y C E R E A L E S 

en tan calamitosas circunstancias! No 
podemos pag-ar 4 y nos cobran 5 ó 6. 

Es una felicidad ser vinicultor, vi t icul
tor, agricultor, en g'eneral, y disfrutar las 
delicias del campo en los aciag'os años 
que llevamos y sostener esa monstruo
sa cifra de empleados, que disfrutan muy 
tranquilos sus pinofües sueldos y se ríen 
y mofan del agricultor que los mantie
ne Y estos agricultores leen las irre
gularidades, á diario, de miles de duros y 
de millones; se enteran de las cifras enor
mísimas del fraude de Aduanas; ven los 
chanchullos de cobranzas de contribucio 
nes territorial é industrial, y otras mu
chas, muchísimas cosas más, y todas á 
cual más gordas. 

¡Pobres contribuyentes! |Felices em
pleados, que para ellos es el reino del 
presupuesto! 

Hoy se agitan todos los españoles, desde 
el Presidente del Consejo de Ministros 
hasta el último quídam de aldea en las 
cuestiones electorales, y todos llevan el 
buen fin, el buen deseo de conservar unos 
sus destinos y de obtenerlos los que no los 
tienen; porque todos los españoles están 
convencidos que no hay operaciones de 
campo ni industrias que puedan igualar 
á un destino ó cargo del Gobierno Se 
exceptúan los destinos de maestros y maes
tras de instrucción primaria, que no se 
consideran como empleados de la nación, 
y se tratan tan ignominiosamente. 

Los contribuyentes paganos que sostie
nen esa caterva de presupuestívoros, ven 
con asco las elecciones municipales, y lo 
mismo las de Diputados á Cortes, y les es 
indiferente que venga D. Carlos ó la Re
pública; quieren un Gobierno barato, muy 
barato, que los proteja y mire con el de
bido interés que merecen la agricultura y 
las industrias, y haga desaparecer tanto 
vividor como pulula, lo mismo en las ca
pitales que en las villas y aldeas. 

Los meetingeros de las Castillas, Provin
cias Vascas y catalanes, piden la supre
sión del impuesto de consumos para el 
vino. ¿Y por qué no para elpan y el aceite 
y todos los ramos....? 

Este odioso impuesto debe desaparecer: 
debe suprimirse ese padrón de ignominia, 
que tanta sangre cuesta y tanto repugna 
la nación entera. 

Antes de terminar los tratados con Fran
cia, debieron nuestros gobernantes haber 
previsto la ruina que sobrevenía y haber
la atenuado protegiendo la vinicultura. 
Pudieron haber dejado libre la fabricación 
de alcoholes, que tant ís imo hubiera favo
recido, y, por el contrario, la restringieron 
con impuestos exorbitantes y trabas que 
dificultaron la fabricación. 

Los cosecheros que tienen sus pequeños 
y antiguos alambiques, donde destilaban 
sus aguapiés , el prensado de sus orujos y 
la bota que no se presentaba bien, hoy no 
pueden hacerlo, por necesitar una mat r í 
cula por todo el año, y además la fiscali
zación del ingeniero inspector. Estos pe
queños alambiques están precintados y se
llados, y el cosechero t ira aquellos caldos 
que podía utilizar. 

Y concluyo, porque si siguiera enume
rando causas^ necesitaría muchos pliegos 
de papel. 

X . 
Condado de Niebla 7 de Mayo. 

OBTENCION F A C I L 
del crémor y del ácido t á r t r i co de las 

heces.—Dosificación de la riqueza de 
las mismas. 

Es este un asunto que debe mirarlo con 
más interés del que lo mira nuestro cosê  
chero y vinicultor. Y al decir esto, lo ha 
cemos extensivo también al partido que 
se puede sacar de las heces para la ex
tracción del ácido tártrico. 

En algunas provincias no se miran con 
indiferencia estas cuestiones; pero en o tras, 
y particularmente en ciertas localidades, 
se desperdician y desprecian residuos que 
bien aprovechados valen dinero. 

Es muy conveniente también que núes 
tro vinicultor conozca, cuando menos de 
una manera elemental, el modo de inves
tigar la riqueza de las heces, pues como 
se sabe, no contienen todas la misma can
tidad de principios tártricos. Unas valen 
mucho, otras poco, pero todas tienen al 
g ú n valor, pues por cada gramo de ácido 
(el tanto por ciento de ácido tártrico) que 
contienen, ha ondulado el precio, los dos 
últimos años , de 1,10 á 1,20 francos, 
siendo la riqueza media de 18 á 22 por 
100. 

El vinicultor tiene siempre á su dispo 
sición las materias primeras, base de la 
fabricación de los citados compuestos, 
por lo que será preferible, si no quiere l i 
brarlas al comercio ó se las estiman en 
poco, proceder él mismo á su utilización 

Para extraer el crémor de las heces, hay 
que empezar por separarlas de su líquido 
someterlas á una fuerte presión y dése 
carias después con prontitud. Para ese 
trabajo, el filtro-prensa reúne ventajosas 
condiciones, pues las tortas de heces que 
produce se secan al sol ó en estufas. 

Una vez secas, se desmenuzan en cal 
deras, en las cuales se vierte agua y se 
calienta, prolongando la ebullición d u 
rante 15 ó 20 minutos. Ese tiempo es ne 
cesario para la disolución de las sales tár 

tricas. Separada por reposo la parte inso-
luble y trasegada el agua, se le deja en
friar en tinajas ú otros envases, en donde 
hay hilos tendidos verticalmente ó peda
zos de madera, sarmientos, de modo que 
presenten una gran superficie repartida 
en la masa. El crémor, poco soluble en 
agua fría queda en libertad á medida del 
enfriamiento y viene á depositarse sobre 
los hilos y paredes de los recipientes, que, 
á ser posible, deberán ser de madera. En 
cuanto al agua madre, se puede guardar 
para una segunda operación ó se tira. 

Si se juzga suficiente la cantidad de 
crémor depositado en los recipientes, se 
retiran los hilos y maderas, se sacuden, 
se limpian y se rascan para recoger el 
crémor; en fin, se baten las paredes de 
los vasos para desprender los cristales que 
se han incrustado. El producto de esa 
operación se seca al aire libre ó á un sua
ve calor. 

La droga así obtenida es crémor en 
bruto, que se puede vender para la purifi
cación ó su transformación en ácido tár
trico ó en tartrato neutro de potasa. 

* • 
El ácido tártr ico, ya sea en estado puro, 

ya bajo forma de combinación, juega 
siempre importante papel en enología, 
por lo que nos ha parecido interesante 
reasumir la manera relativamente fácil 
por la cual puede ponerse á disposición 
de los viticultores y de los negociantes. 

Para esto se emplean muchos métodos. 
Los procedimientos volumétricos, usados 
principalmente en Alemania y en Aus
tria, así como en España y Portugal, dan 
buenos resultados; al contrario en Sicilia 
y en ciertas partes de Italia, se procede 
más ordinariamente á la dosificación d i 
recta de los tár taros . 

En Francia para las heces de España é 
Italia, se siguen varios, entre ellos el l la
mado método de la cazuela, el del Dr. Car
ies de Burdeos, el Marsellés, etc El pr i 
mero se debe á M. Roherig, y tiene por 
objeto la determinación del tár taro refi
nado, que puede contener una muestra; 
se le ha dado el nombre de método de ca
zuela por causa de la forma del recipien
te que se emplea. 

Si no posee una exactitud absoluta, 
teóricamente hablando, parece, sin em
bargo, que presta útiles servicios y pue
de servir de punto de partida en las tran
sacciones con respecto á heces, tár taros y 
sus derivados. 

Se toman 50 gramos de heces ó de 
tár taro bruto, que se hace hervir durante 
diez minutos en un litro de agua. Se de
canta la solución, dejando en el fondo 
todas las substancias ínsolubles. Se deja 
descansar durante doce horas á la tempe
ratura ordinaria para que cristalice. Re
cogidos los cristales, se lavan cuidadosa
mente con agua fría. Después se secan y 
pesan. El número de gramos, multiplica
do por 2 y aumentado de 10 (grados) que 
se supone perdidos en el agua del lavado, 
da el grado de mercancía. 

Se tiene también el recurso de acudir 
al tartrato bruto para la separacióu del 
ácido tártrico, cuyo modo de operar con
siste en pulverizar la materia y disolverla 
después en un caldero, en donde haya 
agua hirviendo. Poco á poco se procede 
á la separación del ácido por medio de la 
creta en polvo ó carbonato de cal emplea
do á saturación, lo que se nota por cesar 
la efervescencia ó desprendimiento ga
seoso, y que coincide con la aparición de 
una espuma abundante y voluminosa. 

Ese punto obtenido, se abandona el todo 
al descanso y enfriamiento. Por otra par 
te, se prepara una solución de cloruro de 
calcio, saturando ácido clorhídrico por 
un exceso de creta en polvo. 

Se añade entonces al liquido de la cal
dera esa solución hasta que deje de for
marse precipitado, se abandona al des
canso. Se quita la parte líquida que sobre
nada y se lava rápidamente con agua or
dinaria el precipitado de tartrato de cal 
más ó menos puro que se ha formado. 

Se trata en caliente el tartrato formado 
por una solución débil (al décimo) de áci
do sulfúrico, arreglando la cantidad de 
ácido de manera que sea un poco inferior 
á la cantidad necesaria para descomponer 
todo el ácido tártrico. Se procede enton
ces á una nueva decantación, después des
canso previo y se evapora á suave tempe
ratura. 

Por enfriamiento aparecen cristales l i 
geramente teñidos de rosa, del ácido tá r 
trico que se ha formado; se separa enton
ces y se le puede emplear inmediatamen
te y sin n i n g ú n inconveniente para los 
vinos rojos. En el caso en que se quisiese 
tener químicamente puro, hay que pro
ceder á la refinación. 

Añadamos que el precipitado de tartra
to de cal, no descompuesto por causa de 
la cantidad floja de ácido sulfúrico, no 
debe desperdiciarse, sino que se trata por 
una nueva cantidad de ácido sulfúrico al 
décimo, y repitiendo lo mismo que ya 
hemos dicho. 

Para investigar la riqueza de las heces, 
á nosotros nos ha dado siempre buen re
sultado el procedimiento del Dr. P. Caries, 
profesor de la Facultad de Farmacia de 
Burdeos, por el cual se dosifica el ácido 
tártrico total al estado de tartrato de cal. 

Para esto se procede de la manera si
guiente: 

Se toman 50 gramos de heces pulveri
zadas, se les añade 50 centímetros cúbi 
cos de ácido clorhídrico y 100 de agua, y 
se dejan en contacto durante una hora. 
Luego se añaden 150 gramos de agua, se 
agita, deja en reposo, y luego se filtra 
lavando el filtro y el residuo, hasta reunir 
medio litro del líquido filtrado, ó sean 500 
centímetros cúbicos. 

Del medio litro del líquido filtrado se 
toman 100 centímetros cúbicos (que re
presentan 10 gramos de heces), y se colo
can en una cápsula al baño maría. Cerca 
de los 100° se empieza á saturar el líquido 
por una lechada de cal, hasta que empie
cen á depositarse cristales de tartrato de 
cal, y entonces se acaba de saturar lenta
mente con amoníaco diluido al quinto, 
debiendo quedar el licor rigurosamente 
neutro (lo que podrá verse con el papel de 
tornasol); al cabo de doce horas de reposo 
se vierte el líquido que sobrenada, se lava 
el tartrato por decantación, y, por último, 
en un filtro se deseca en la estufa á una 
temperatura de 60 grados y se pesa. 

El peso neto de ese tartrato de cal, 
multiplicado por 0,5769 (pues á 100 par
tes de tartrato de cal corresponden 57,69 
de ácido tartárico), indicará la cantidad 
de ácido tártr ico total que existe en los 10 
gramos sometidos á la experiencia. Este 
peso multiplicado por 10 marcará la pro
porción de ácido tártrico total en centé
simas (el tanto por ciento), ó sea lo que 
se llama el grado de acidez total. 

ANTONIO B L A V I A . 

Correo A g r í c o l a } u i e r c a u l í i 
(NUESTRAS CARTAS) 

De Andalucía 
La Rambla (Córdoba) 12,—Los viñedos y 

el arbolado están muy buenos, pero los 
sembrados no pasan de medianos por las 
excesivas lluvias y ios fríos; algo mejoran 
con estos buenos días primaverales, pero 
es ya tarde para que puedan dar satisfac
torios rendimientos. 

Precios: Trigo, á 37 reales fanega; ce
bada, á 24; habas, á 33; garbanzos, á 72; 
aceite, á 36 reales arroba.—L. 

Cazorla (Jaén) 12. — El olivo, lo 
mismo que los demás árboles, presentan 
magnífico aspecto. Los sembrados están 
igualmente muy buenos. 

Precios: Trigo, á 36 reales fanega; cen
teno, á 30; maíz, á 34; cebada, á 16; ye
ros, á 36; garbanzos, á 60; vino tinto, á 14 
reales arroba; aceite, á 36; lanas sucias, 
blancas ó negras, á 40; ovejas, á 60 rea
les una; carneros, á 80; corderos, de 40 á 
50.—Fl Corresponsal. 

Gaadalcanal (Sevilla) 13.—La cose
cha de cereales deja bastante que desear; 
pero los de vinos y aceites prometen 
mucho. 

Lo malo es la paralización del mercado 
y la depreciación de todos los frutos de la 
tierra. 

Precios: Aceite, á 36 reales arroba, vino 
blanco, á 8, pagando al entrar en Sevilla 
por derechos de consumo el doble de lo 
que vale en bodega, ó sean ¡¡¡16 reales!!1 

¡Vaya un gravamen justo! 
El trigo, á 40 reales fanega; centeno, á 

24; cebada, á 20; avena, á 16; maíz, á 48; 
habas, á 30; garbanzos, de 80 á 120; lana 
negra sucia, á 48 reales arroba.—¿7» lec
tor de la CRÓNICA-

#*# Condado de Niebla (Huelva) 9.—Lle
vamos algunos días de buen tiempo, y se 
hacen las labores de las viñas con suma 
dificultad por la carencia de recursos. 

En todos estos pueblos se derrama el 
sulfato de cobre cou cal en las viñas de 
un modo espantoso. Hay algunas viñas 
con las manchas del mildiu y hay tam
bién oruga, y temores de otra enfermedad 
que ataca al racimo y no daña la parra. 
Se desconoce su nombre. 

El mercado de vinos se ha animado al
guna cosa, y se han hecho recibos que 
estaban pendientes por el mal tiempo, y 
que hoy nos facilita la baja de tarifas que 
nos han hecho las Compañías de ferroca
rriles. Se han expedido en pocos días más 
dé 1.000 botas. Sus precios, 7 y 7,50 rea
les arroba de 18 litros. 

El tr igo ha tenido alguna alza, ven
diéndose de 43 á 46 reales fanega; los 
demás cereales no han sufrido altera
ción.—X. 

Leja (Granada) 12.—Precios co 
rrientes en esta plaza: Trigos, á 39 reales 
fanega los fuertes y 36 los blanquillos; 
habas, á 38; cebada, á 24; yeros, á 34; 
garbanzos, á 160, 100 y 60; habichuelas, 
a 110; aceite, á 38 reales la arroba; queso 
de ovejas, á 80; ídem de cabras, á 60.— 
£ 1 Corresponsal. 

^ Málaga 12.—El estado del arbola
do es muy bueno y mediano el de los 
sembrados. 

El aceite claro se cotiza en puertas de 
36,50 á 37 reales la arroba. 

Los granos se pagan: Trigos recios, de 
40 á 43 reales fanega; ídem blanquillos, 
de 38 á 41; cebada del país, á 23; habas, 
á 40 las cochineras y 38 las mazaganas; 
altramuces, á 22; yeros, á 35; maíz, de 42 
á 43; alpiste, á 65; matalahúga, á 85; gar
banzos, á 120, 100 y 80.—.52 Corres
ponsal. 

Campillos (Málaga) 13. —Precios: 
Aceite, á 34 reales la arroba; tr igo, de 40 
á 42 ídem la fanega; cebada, de 19 á 20; 
habaa, de 34 á 35; garbanzos, de 80 á 85; 
lentejas, á 36; guijas, á 31.—if. 

De Aragón 
Zaragoza 8.—Los precios de los vinos 

continúan mal, pero los de los cereales 
están muchísimo peor, sobre todo el del 
trigo; ya se habrá convencido todo el 
mundo de que los recargos arancelarios 
son completamente ineficaces para salvar 
la triticultura nacional; hay que llegar á 
la prohibición. 

La entrada de trigo extranjero no tiene 
defensa alguna desde el momento que es
tá probado hasta la evidencia que ni es 

necesaria ni conveniente. La prohibición, 
por el contrario, tiene tal virtualidad, es 
tan grande su eficacia, que por sí sola h i 
zo centuplicar la producción nacional 
desde el año 1820, en que se estableció, 
hasta el fatal 1869, en que se suspendió 
aquella medida, la más eficaz, la más pro
vechosa y conveniente para la agricultu
ra nacional. 

Los'triticultores debíamos hacer lo mis
mo que nuestros hermanos los viniculto
res: formar Juntas de defensa, provocar 
reuniones y meetings, y no descansar, en 
una palabra, hasta conseguir lo único 
que puede salvarnos: la prohibición abso
luta de entrar cereales extranjeros. 

Con los precios actuales en esta plaza, 
se pierden en cada hectolitro de vino dos 
pesetas, y en cada uno de trigo 4. 

Esta situación es insostenible; ó se to
man medidas radicales, ó la agricultura 
nacional, refugiada en aquellos dos últ i
mos baluartes, perece sin remedio. 

Y aun llegó á decirse en Cariñena, y se 
ha repetido en cien tonos, gue una vez 
arreglada la cuestión de los trigos, era 
preciso resolver también la de los vinos. 

Dios nos libre de que ésta quede arre
glada como aquélla, porque entonces la 
vinicultura está sentenciada á morir. 

En la cuestión de los trigos, Sagasta, 
con sus malas artes, venció á la agricultu
ra; el Gobierno quedó triunfante y el país 
humillado; ¡triste y lamentable victoria! 
tanto más triste, cuanto que fué conse
guida concediendo al parecer algo de lo 
que pedían los representantes del país; 
porque las Diputaciones castellanas que 
en Falencia empezaron pidiendo 7 pese
tas de recargo arancelario, de concesión 
en concesión, llegaron á Madrid á con
tentarse con 3 pesetas, es decir, 2 reales 
más que lo concedido por el Gobierno, ó 
las Cortes, que es lo mismo. Las Diputa
ciones empezaron bien, pero acabaron 
ridiculamente, por no decir otra cosa. 

Lo que ahora es necesario que la lec
ción se aproveche y la experiencia nos 
enseñe; y que dejándonos de recargos 
arancelarios, de rectificaciones de carti
llas y demás paños calientes, pidamos 
como un solo hombre lo único que salvó 
á la agricultura nacional, lo único que 
puede volver á salvarla: la prohibición de 
entrar cereales extranjeros. 

Precios: Trigo de monte, á 28 pesetas 
cahíz; ídem de huerta, á 25; avena, á 13; 
vino del año, á 4 reales el cántaro; vina
gre, á 5; alcohol vino, á 4 reales el l i t ro . 
A . C. 

Huesca 12.—Sigue la calma en el 
mercado, revelando flojedad ó baja casi 
todos los art ículos. 

De vino se exportaron en Abr i l úl t imo 
158 vagones con 1.893 pipas. 

De trigo sólo han salido cinco ó seis 
vagones, y de harina otros dos. 

La paralización es grande. 
Precios en el últ imo mercado: Trigo, 

de 15 á 16 pesetas hectolitro; cebada, de 
9,40 á 10,60; avena, de 6,65 á 7,25; maíz, 
de 12,75 á 13,50; judías , de 33,30 á 37,75; 
harinas, á 30, 27 y 24 pesetas la saca de 
100 kilogramos; vino tinto del país, á 1,25 
pesetas el decalitro; aceite, de 9,80 á 
10.—(?. 

De Castilla la Nueva 

Quintanar de la Orden (Toledo) 9 .—El 
mal tiempo continúa con fríos intensos 
muy perjudiciales para los sembrados, 
habiéndoles hecho bastante daño, y más 
á la cebada, por lo que desde luego la co
secha no será ya más que regular ó corta. 

La situación agrícola se va cada día 
haciendo más penosa, efecto de no valer 
nada los frutos, y aun no valiendo nada 
no hay salida, que es peor aún. Los con
tinuos arribos de embarcaciones que con 
trigos entran en los puertos de Valencia 
y Barcelona, con jeja de Rusia, etc., están 
arruinando á España y dejándola en la 
mayor miseria, y el rernediu si tarda será 
funesto. Óbrese con actividad, y sigamos 
el ejemplo de Francia, cuando los cose
cheros y Diputados del Mediodía se impu
sieron á su Gobierno para subirnos el 
arancel de nuestros vinos, y lo consi
guieron, á fin de proteger los de su na
ción. 

Urge protección y amparo á nuestra 
agricultura y viniculiura subiendo los 
aranceles al tr igo extranjero en 4 pesetas 
en vez de 2,50 y quitar el impuesto sobre 
nuestros vinos, á fin de que el consumo 
sea mucho mayor. 

¡Labradores! ¡La unión esfuerza! ¡Ade
lante todos! ¡A conseguir de nuestro Go
bierno el amparo que necesitamos, y ha
remos una obra grande en favor de los 
principales elementos que constituyen la 
primera riqueza nacional: la Agricultura, 
la Industria y el Comercio!—¿7^ Sicbs-
criptor. 

San Clemente (Cuenca) 12.—El mes 
de Mayo, en el que cifrábamos las espe
ranzas, se va portando mal. Los fríos que 
están haciendo, y la falta de lluvias, han 
dejado empalotadas las siembras, y por 
mucho que el tiempo mejore, y con ello 
haga mejorar á éstas, la cosecha no pa
sará nunca de mediana, siendo lo posible 
que sea mala. 

Los productos, sin mejorar en precio. 
El trigo, á 8,25 pesetas fanega de 55,50 
litros; y el vino, á peseta la arroba de 16 
litros. Trigo se vende alguno; pero lo que 
es vino, no vienen á buscar ni un cuar
t i l l o . — ^ . S. 

Piedrabaena (Ciudad Real) 12.— 
Los fríos de los días pasados han hecho 
daños en sembrados y viñedos. 

Mercado encalmado. Cotizamos: Trigo, 
de 31 á 33 reales fanega; cebada, de 14 á 
15; centeno, de 20 á 21; habas, á 32; gar
banzos, de 100 á 140; vinos, de 8 á 9 rea
les arroba los tintos, y á 8 los blancos; 
aceite, á 44 reales arroba, habiendo sido 
grande la ú l t ima cosecha; ovejas, de 60 
á 64 reales una; corderos, de 52 á 54 
ídem.—i?. 

#*# Nombela (Toledo) 11.—Los fríos 
pasados no han hecho aquí serios daños; 
la cosecha puede ser buena. 

Precios corrientes con pocas ventas: 
Trigo, á 40 reales fanega; cebada, á 16; 
algarrobas, á 20; aceite, á 40 reales arro
ba; vino, á 6 ídem.—JEl Corresponsal. 

La Torre de Esteban (Toledo) 13.— 
Le remito copia de la solicitud que los 
pueblos vinícolas de esta provincia elevan 
a las Cortes, por si estima V. conveniente 
dar una ligera idea en la CRÓNICA de di 
cho documento. 

Paralización completa en los vinos; pre
cio nominal, 7 reales arroba, siendo aque
llos de superior calidad.—Un Subscriptor. 

^ Valdepeñas (Ciudad Real) 12.—Au
menta la demanda de nuestros vinos. El 
movimiento ha sido extraordinario, pues 
se han facturado desde el día 2 al 9 del 
actual 190 vagones. En alza los precios. 

La cotización del candeal vuelve á acu
sar alguna baja, pero la cebada sostiene 
los precios, y con retraimiento en los ven
dedores, porque la cosecha de dicho grano 
es peor de lo que se esperaba. 

Precios: Vinos tintos y blancos del 93, 
de 10 á 12 reales la arroba; ídem tintos 
nuevos, de 9 á 11; ídem blancos ídem, de 
9 á 10; aguardientes anisados de 26°, á34 ; 
alcohol, de 40 á 60; lanas, á 46; aceite, á 
40; patatas, á 4; candeal, de 34 á 36 reales 
fanega; jeja, á 32; cebada, de 15 á 16; 
azafrán, de 140 á 144 reales la libra. 

Para compras y ventas dirigirse á don 
Carmelo Vasco Gallego. — E l Corres
ponsal. 

De Castilla la Vieja 
Sotillo de la Ribera (Burgos) 9.—Cada día 

presenta peor aspecto la venta de vinos; 
después de dos semanas sin vender una 
cántara , hoy por mayor hay un carro que 
lleva 70 cántaros , al precio de 6,50 reales. 

Las viñas están brotando con mucha lo
zanía. La opinión general es que viene un 
cosechón. Si al descuido de no sulfatar noa 
sorprendiera el mildiu, sería lo único que 
podría poner remedio á esta situación, 
pues dicho hongo nos haría un señalado 
beneficio destruyendo la^ mitad de las 
uvas. ¡Qué escándalo estén las bodegas 
atestadas de vinos sanos y baratos, y en 
las poblaciones impere el vino artificial, 
venenoso, y por añadidura caro! Se cono
ce que nuestros gobernantes beben vinos 
de encargo. 

Las labores del viñedo se han hecho 
algo precipitadas por la falta de recursos; 
y de seguir esto así, en adelante no se po
drá hacer ni bien ni mal.—A. C. 

^ Trigueros del Valle (Valladolid) 12. 
La paralización casi completa de este mer
cado ha sido la causa de que no le diera 
noticias de lo ocurrido por aquí, donde, 
por desgracia, la situación de los labrado
res no es tan favorable como fuera de de
sear, pues el vino no se vende, y de trigo, 
que era el único recurso que los quedaba, 
ya no hay existencias, pues ya casi todo 
se ha vendido á los acaparadores para cu
brir los gastos de cultivo; de modo, señor 
Director, que no le quedaá estos infelices 
otro camino que el de recurrir á la usura, 
si quieren cultivar su campo, ó de lo con
trario dejarlo sin cultivar. 

Los trigos presentan buen aspecto; em
pieza la labor de escarda, que este año es 
más necesaria que otros, por la mucha 
maleza que hay en los trigos. En las v i 
ñas se presenta una verdadera plaga de 
pulgón [coco, como aquí vulgarmente se 
la llama), y dudo pueda combatirse por 
completo. 

Los precios corrientes son los siguien
tes: Trigo, á 34 reales las 94 libras; ceba
da, á 24 fanega; vino clarete superior, á 
7 y 6,50 reales cántaro, con grandes de
seos de vender. Existencias en tr igo, po
cas; en vino, de 30 á 40.000 cántaros.— 
E l Corresponsal. 

Aróvalo (Avila) 11.—El estado de 
los campos es superior. 

Ha terminado la siembra de garbanzos. 
Flojo el mercado, escaseando las ven

tas. Se han contratado los días pasados 
24 vagones de trigo para Barcelona, esa 
corte y otras capitales. 

Precios del último mercado: Trigo, de 
35 á 36 reales fanega, centeno, de 27,50 á 
28; cebada, de 25 á 25,50; algarrobas, de 
24,50 á 25.—El Corresponsal. 

Lerma (Burgos) 12.—La vid brota 
con vigor, y los sembrados presentan re
gular aspecto. 

Precios: Vino, de 6 á 8 reales cántaro; 
trigo, de 32 á 33 ídem fanega; centeno, 
de 26 á 27; cebada, á 26; avena, á 19; ye
ros, á 35; garbanzos, de 80 á 100; cerdos 
cebados, á 47 reales arroba; ídem lecha
zos, de 50 á 80 uno.—P. 

Ríoseco (Valladolid) 12.—Al detall 
se cotizó ayer el trigo á 33 reales las 94 
libras. Por partidas se han hecho 1.700 
fanegas á 33,75. 

Bueno el tiempo y los sembrados.—El 
Corresponsal. 

#*# Herrera de Pisuerga (Palencia) 11. 
En el mercado de ayer han regido los s i 
guientes precios: Trigo, á 33 reales las 92 
libras; centeno, á 26 la fanega; cebada, 
de 25 á 27; avena, de 18 á 20; garbanzos, 
de 60 á 100; yeros, á 36; titos, á 40; hari
nas, á 13, 12 y 11 reales arroba. 

Los sembrados se resintieron con el mal 
tiempo, pero ahora que ha mejorado es de 
presumir se repongan un poco. 

Muy concurrido el mercado de ganado 
vacuno.—El Corresponsal. 

De Extremadura 
Baños (Cáceres) 9.—Mucho le estimaré 

examine unas hojas de parra que recibirá 
en este mismo correo. En todos los pagos 
del viñedo de ésta abundan hojas con igua* 
les caracteres, lo que nos llama la aten
ción, y máxime cuando, como bien sabe 
usted, eu el 93 nos quitó la cosecha el 
mildiu, y en el 94 causó grandes daños la 
clorosis. 

Si no fuera cosa alarmante, puede dar 
la contestación en la CKÓNICA, mas si fue
se mildiu, le ruego nos lo diga telegráfi
camente (1). —/. B . 

Almendralejo (Badajoz) 10. — Los 
campos se han reformado mucho, efecto 
del tiempo tan bonancible de que estamos 
disfrutando. 

Precios: Vino tinto nuevo, á 6 reales los 
16,64 litros; ídem blanco, de 6 á 7 ídem; 
aguardiente anisado de orujo, 30°, á 36 
reales los 16 litros; ídem de vino, á 42; 
ídem doble anís, á 46; espíritu de vino, 
39 á 40*, á 50; aceite, á 38 reales la arro
ba castellana; lana, de 42 á 48 ídem; t r i 
go, á 38 reales fanega; cebada, á 17; 
avena, á 12; garbanzos, de 80 á 120.— 
P. del C. 

#** Zafra (Badajoz) 11.—Los sembra
dos se desarrollan ahora en inmejorables 
condiciones, ofreciendo hermoso aspecto. 

La oferta de cereales sigue siendo ma-

(1) Las hojas recibidas sólo están atacadas 
por la crinosis ó sama de la vid, eufennedad 
poco alarmante en general.—^Kola de la RedaQ-
ción.J 
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vor que la demanda. Las ventas se han 
hecho á los sigfuientes precios: Trigo, a 
38 reales fanegra; cebada, á 19; habas, a 
30- avena, á 14; chícharos, á 36; garban
zos á 100 los blandos y 72 los duros; 
aceite, á 40 reales arroba; vinos, de 10 á 
11.—Un Subscriptor. 

j . * * Mórida (Badajoz) 10.—Sigue la 
calma en este merdo de cereales, y como 
abundan las ofertas y los campos van 
mejorando, no seria extraño descendiera 
la cotización, que hoy es como sigue: 
Tri°-o, á 36 reales la fanega; cebada, á 20; 
avena, á 16; habas, á 30; garbanzos blan
dos, á 80; ídem duros, á 48. El aceite, á 
50 reales la arroba.—^ Corresponsal. 

#% Jaraíz (Cáceres) 12.—Los sembra
dos se han repuesto. Si sigue el buen 
tiempo recuperarán pronto lo perdido. 

Deseos grandes de vender vino, porque 
hay mucho caldo y necesidad de sacar 
dinero; págase el tinto de 8 á 10 reales. 

También abundan las existencias de 
aceite, cuyo líquido se da á 58 reales la 
arroba. El tr igo, á 44.—¿/>¿ Subscriptor. 

De León 
Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) 12. 

Muy buena semana para los campos por 
haber subido la temperatura, que es lo 
que necesitan las plantas. Sin embargo, 
en las tierras ligeras será mediana la co
secha. 

La baja del trigo se acentúa, habién
dose cedido en el mercado de 32,50 á 34 
reales fanega. Este precio es ruinoso. La 
cebada, de 24 á 24,50; centeno, de 26 á 
26,50; algarrobas, de 21 á22 . Las harinas, 
á 15, 14 y 13 reales la arroba. 

Por partidas se hacen operaciones en 
trigo á 34 reales fanega.—L. 

^ Alba de Termes (Salamanca) 11.— 
El campo está inmejorable; si no desme
rece serán abundantes las cosechas, y el 
trigo bajará más y más. El Gobierno debe 
llegar hasta prohibir la importación de 
cereales; de lo contrario, se abandonarán 
las tierras. 

Precios: Trigo, á 34 reales fanega; cen
teno, á 26; cebada, á 23; avena, á 13; 
garbanzos, de 60 á 90.—Bl Corresponsal. 

De Murcia 
Chinchilla (Albacete) 10.—Los precios 

que han tenido en esta ciudad durante el 
mes últ imo, los principales artículos son 
los siguientes: 

Trigo, á 42 reales fanega; candeal, á 39; 
jeja, á 38; cebada, á 19; centeno; á 29; 
patatas, á 5 reales la arroba, vino, á 5 
ídem; y azafrán, á 120 reales la l ibra. 

Las heladas que se han experimentado 
recientemente, han causado mucho per
juicio en las cosechas, especialmente en 
las viñas, en donde de repetirse se perde
ría totalmente este fruto,—J?. A . 

Casas Ibáñez (Albacete) 11.—Desde 
mi última no hay variación de ninguna 
clase, ni en negocios de ventas, n i en 
precios de vinos y granos. 

La situación económica no ha mejorado, 
pero en cambio han desmerecido mucho 
las cosechas pendientes. 

Los primeros días de Abril fueron muy 
malos por fríos, y hasta heló, por cuyo 
motivo la siembra de cereales desmejoró 
tanto, que hoy sólo promete una cosecha 
corta; pues los terrenos delgados (que por 
aquí son los más), se han quedado, que 
si no llueve pronto, apenas se podrán re
coger. 

El día 4 del corriente por la noche cayó 
un hielo que destruyó parte de la cosecha 
de uva; hasta el día 7 siguió el frío, es
carchando por las mañanas . 

El viñedo está bastante retrasado de 
labores, y las que se hagan serán muy 
deficientes por el poco interés que hay, 
efecto de la baja cotización del vino. La 
escasez de dinero que hay en todas las 
clases sociales de la población, es causa 
de los pocos jornales que se mandan; así 
es que los braceros pasan muchas pena
lidades.—J.. / . 

De Navarra 
Alio 8.—La cosecha de cereales se pre

senta bien. En cambio la venta del vino 
desanimada, cediéndose al ruinoso precio 
de 4 á 5 reales el cántaro. Hasta la fecha 
se han vendido en ésta 52.368 cántaros de 
vino, 3.094 de aguardiente, 572 docenas 
de aceite y 3.320 robos de oliva. 

Precios: Trigo, á 18,50 reales el robo de 
28,13 litros; cebada, á 11; avena, á 9; 
maíz, á 18,50; habas, á 14; aceite, á 15 
reales docena.—til Corresponsal. 

Barasoain 10.—Seguimos lo mis
mo, con calma en la venta de vino. 

La cosecha de cereales se presenta bue
na. Las viñas han padecido de los hielos 
tan fuertes; muchas cepas no brotan. 

También los olivos han padecido. 
Precios: El vino, á 1 peseta el cántaro 

(11,77 litros); aguardiente, á 2; tr igo, á 
4,50 pesetas el robo (28,13 litros); cebada, 
á 2,25; avena, á 2.—P. de C. 

^ Mendavia 12.—Tiempo hermoso y 
campos soberbios. 
\ Se vende muy poco vino y al bajo pre
cio de 3 reales cántaro (11,77 litros). 

Los granos se detallan: Trigo, á 18rea
les robo; cebada, á 11; habas, á 13.—¿7» 
Subscriptor. 

De las Riojas 

laguardia (Alava) 10.—Empieza á notar
se algún movimiento en este mercado de 
vinos. Se han hecho tres cubas, clase se
lecta, á 20 reales cántara , el mayor pre
cio obtenido hasta la fecha en toda la Rio-
ja alavesa; otra cuba á 18 reales, también 
de clase selecta; otra de vino llamado de 
medio, á 8, y unas 3.000 cántaras de lá
grima, clase inferior, á 5 reales. 

Bueno el tiempo. 
Ha terminado la cava, y se disponen, 

los pocos que pueden hacerlo, á sulfatar 
sus viñedos.— V. Q. A . 
: #*# Fuenmayor^Logroño) 12.—El tiem
po pasa, el vino no se vende, las necesi
dades aumentan y todos nos vemos p ró 
ximos á sufrir las angustias de la miseria 
En el espacio de un mes no se han ven
dido en este pueblo más que dos partidas 
de vino, que hacen eu iunto 1.900 cánta 
ras, y su precio ha sido el de 6 reales 
cantara. Parece mentira que los vinos de 
la actual cosecha que llegaron á venderse 
á 10,50 reales cántara , no tengan en el 
día compradores. 

Las viñas brotan bien, y sus dueños 
tratarán de hacer un sacrificio para ro
ciarlas con el caldo bordelés, al objeto de 

preservarlas del mildiu, que este año es 
más temible por las abundantes lluvias 
del invierno. 

Los cereales prometen una cosecha re
gular. 

El inmediato pueblo de Navarrete no 
ha vendido hasta la fecha 3.000 cántaras 
de la última cosecha.—El Corresponsal. 

Angunciana (Logroño) 9.—El v i 
ñedo está retrasado en su vegetación por 
los últ imos fríos. El tiempo ha mejorado 
y no creo sobrevengan ya los hielos tar
díos. 

El vino ha descendido nuevamente, y 
aun así es pequeña la demanda. Se han 
hecho partidas de 4 á 5 reales la cántara 
(16,04 litros). Buenos los sembrados.—C7>¿ 
Subscriptor. 

El Villar de Arnedo (Logroño; 12.— 
Las cosechas de granos y vinos prometen 
mucho, así como los olivos. La abundan
cia que se anuncia agravará nuestra si
tuación, pues hará desciendan más los 
precios. 

He aquí los que rigen: Trigo, á 38 rea
les fanega; centeno, á 24; cebada, á 22; 
avena, á 18; vino, de 4 á 5 reales la cán
tara; aceite, á 50.—itV Corresponsal. 

Labastida (Alava) 13.—Después de 
larga calma, parece se anima este merca
do. Se han ajustado 3.000 cántaras de vino 
sin yeso, á 5 reales, y otras 1.500 enyesa
das de 6 á 6,50. 

Todavía no puede apreciarse la muestra 
de fruto del viñedo, pero sí se observa que 
los viñedos jóvenes han perdido muchas 
yemas por los hielos de invierno. 

De Ollauri me dicen que se presenta 
corta la cosecha de uva, y que el mercado 
está paralizado.—El Corresponsal. 

De Valencia 
Calig (Castellón) 12.—Me dicen que los 

viñedos han brotado pocos racimos; así es 
que la cosecha no será ya grande por mu
cho y bien que aquéllos se desarrollen. 
Además, témese reaparezca el mildiu. 

También de algarrobas es pequeña la 
muestra. 

La demanda es muy corta; son raras las 
ventas. 

Precios: Vino, á 2 reales decalitro, que
dando una existencia de 200.000 decali
tros; algarrobas, á 1,15 pesetas la arroba. 

Perdida la cosecha de trigo por la se
quía, siendo así que en otras comarcas se 
ha malogrado por todo lo contrario, por 
exceso de agua.—El Corresponsal. 

N O T I C I A S 
Desde hace varios años, según saben 

nuestros lectores, en todas las legislatu
ras se someten á la deliberación de las 
Cámaras de Francia proyectos sobre re
forma del régimen de bebidas, con objeto 
de fomentar el consumo de las higiénicas 
y restringir el de las nocivas. 

En este alto sentido está también inspi
rado el proyecto de M. Ribut, actual Minis
tro de Hacienda, y mucbo celebraremos 
tenga mejor suerte que los anteriores. 

La reforma envuelve una reducción de 
ochenta millones de francos en los i m 
puestos que pesan sobre las bebidas al
cohólicas que no son tenidas por nocivas 
á la salud. 

Para compensar la disminución que la 
reforma ha de producir en los ingresos 
del Tesoro, propondrá el Gobierno la ele
vación del impuesto sobre los alcoholes 
desde 156 á 175 francos por hectolitro. 

También se aumentan los derechos que 
pagan los fabricantes y expendedores de 
ajenjo. 

Se suprimen además diversos impues
tos de carácter general ó local, que pesan 
sobre los vinos, y son sustituidos por ira-
puesto único de consumos, que será tanto 
mayor cuanto más sea la importancia 
de la población en que haya de ser con
sumido ó expendido el líquido. 

Eu la mayoría de las poblaciones fran
cesas el derecho de consumos no excederá 
de dos francos por hectolitro de vino; en 
las principales será percibido con arreglo 
á una escala proporcional, y nunca habrá 
de exceder de cuatro francos por hecto
litro. 

El proyecto contiene también disposi
ciones relativas á los derechos de consu
mos municipales, y dispone que las po
blaciones donde estén ya establecidos 
queden obligadas á reducir en el plazo de 
dos años el impuesto sobre las bebidas h i 
giénicas á una cifra inferior al derecho 
que perciba el Estado. 

Los labradores de los pueblos del Somon-
tano de Huesca, entre ellos Ayerbe y Bo
lea, temen que esté amenazada la cosecha 
de almendra, poique siendo el fruto toda
vía demasiado tierno, no podrá resistir los 
efectos de una helada tardía, fácil de pro
ducirse á consecuencia de la gran nevada 
caída en la sierra desde Sarsamarcuello 
hasta Estadilla. 

El Sr. Ministro de Hacienda está re
suelto á abrir una, información sobre el 
contrabando que se hace en España con 
los trigos. A este efecto, además de las 
medidas que tiene dictadas para extremar 
la vigilancia en las Aduanas, se propone 
enviar á los principales puertos del ex
tranjero de donde viene dicho artículo, al 
Sr. Sitjes, á fin de que haga una informa
ción detenida respecto al particular. 

En el término de Utiel (Valencia) ha 
descargado un terrible pedrisco, que asoló 
las cosechas casi por completo. Las pér
didas son también muy grandes en la 
huerta, y el agua arrastró a.gunos ani
males domésticos. La población está cons
ternada. 

En el pago de Gastejones, del término 
de Laguardia (Alava), ha descargado 
igualmente otra nube de piedra, arrasan
do sembrados y viñedos. 

Varios comisionados franceses han ad
quirido estos días, en los pueblos del inie-
rior de la provincia de Vizcaya, gran nú
mero de caballos del país, que serán con
ducidos á la vecina República. 

Los precios de este ganado han subido 
con motivo de la demanda, pues hace 
tiempo que no se hacían compras de tanta 
importancia como la actual. 

efecto que en el consumo y en la renta 
produjeron las rebajas de derechos que se 
hicieron en el impuesto sobre el vino en 
dichas poblaciones, con el fin de tenerlos 
en cuenta al resolver ese problema. 

Para dar una idea de la importación de 
trigos extranjeros que se hace por nues
tros puertos, basta consignar que durante 
el mes de Febrero próximo pasado entra
ron sólo por el de Barcelona 24.002.381 
kilogramos de trigo, procedente de los 
Estados Unidos, de Rusia, de Turquía y 
de Rumania, cantidad que equivale pró
ximamente á 560.000 fanegas de este 
grano. 

En igual mes del año anterior, se i m 
portaron por el mismo puerto 28.186.199 
kilogramos de trigo. 

De suerte que resultan de menos para 
el año de 1895 unos 4.183.150 kilogramos, 
ó sean, aproximadamente, 100.000 fa
negas. 

Tomando como precio medio de la fa
nega elde 34 reales, resulta que las 560.000 
que se han importado durante el expresa
do mes de este año, suponen para la agri
cultura nacional una pérdida de pesetas 
47.600.000. 

Casi todos los olivares de Tortosa que 
presentaban hasta hace poco excelente 
aspecto, hánse cubierto de negrilla ó tiz
ne, que de no desaparecer pronto con 
abundantes lluvias, acabará con las i l u 
siones de aquellos labradores. 

Tampoco en la comarca de Tarragona 
ofrecen buen aspecto los olivares. 

El Ayuntamiento de Novallas (Zarago
za) ha felicitado al Sr. Marqués de Reino-
sa por sus felices trabajos en contra de los 
vinos artificiales. 

Un espantoso, horrible ciclón, ha cau
sado grandes destrozos en los campos de 
Alcaucín, Canillas de Aceituno, Sedellay 
otros puntos de Málaga, quebrantando 
además muchas casas y amenazando rui
na otras en esos y otros pueblos. 

Los daños han sido de mucha conside
ración, y según se dice, no pocos labra
dores han quedado arruinados. 

Reunidos los propietarios y viticultores 
de Elda, han acordado el nombramiento 
de una Junta de defensa y protección á 
los intereses agrícolas de la región, soli
citando de los Poderes públicos la inter
cesión para proteger dicha riqueza. 

Ha reinado el mayor orden y un entu
siasme indescriptible. 

El primer acuerdo adoptado por la Jun
ta ha sido adherirse á las deliberaciones 
de los meetings de Tarragona, Reus, Ca
riñena, Jumilla y Vinaroz. 

El mercado de Cette siente, como todos 
los franceses, el marasmo que en todas 
partes se nota en la cuestión de vinos. 
Los arribos de nuestros caldos por dicho 
puerto no son del todo mulos; pero se ha 
de tener en cuenta que buena parte del 
vino desembarcado sigue por ferrocarril 
para los mercados del extranjero, y prin
cipalmente para Suiza. 

Continúan gozando de mayor favor los 
vinos sin yeso, cosa que no debe olvidar 
nuestro cumercio, por las pérdidas é i n 
convenientes que experimentan los que 
tienen más de 2 gramos por l i t ro, pues, 
como se sabe, las Aduanas siguen dete
niéndolos y obligan á mezclarlos con v i 
nos franceses ó españoles sin yeso, pero 
que hayan satisfecho los derechos de en
trada. 

El Gobierno francés se propone esta
blecer un gravamen sobre los valores 
extranjeros domiciliados en la vecina Re
pública, 

En el salón del teatro de los Campos 
Elíseos de Lérida se verificó la anunciada 
reunión de fabricantes de alcohol vínico 
convocada por la Comisión de esta pro
vincia. 

Formaron la Mesa, bajo la presidencia 
del Sr. Boldú, de Artesa de ftegre, los fa
bricantes Sres. Sedó, de Mollerusa; M i n 
guen, de Barbens; Ferrán, de Cervera, y 
Monsonis, de Mongay. 

Abierta la sesión, se leyeron varias ad
hesiones de fabricantes de las provincias 
de Tarragona, Barcelona, Huesca y Zara
goza, y de los Diputados á Cortes señores 
Iranzo, Cabezas, Agelet, Cañellas y Alon
so Martínez. 

Luego el Sr. Ferrán dió lectura á la 
Memoria que como enmienda al presu
puesto fué presentada por el Sr. Iranzo, 
la que fué aceptada por aclamación. 

Hicieron uso de la palabra los señores 
Sedó, Roca, de Valls y Claper, de Barce
lona, tomándose entre otros el siguiente 
acuerdo por unanimidad: que si el 30 de 
Junio próximo no se resolvían favorable
mente las justas peticiones presentadas 
por el Sr. Iranzo en su dictamen de po
nencia, se darían todos de baja en ia con
tr ibución. 

Al acto asistieron varios representantes 
de las provincias de Aragón y Cataluña y 
regular concurrencia. 

Hemos tenido el gusto de leer la bien 
redactada instancia que La Torre de Este
ban Llambrán, Méntrida, Almorox, Val-
mojado y otros muchos pueblos de la pro
vincia de Toledo elevan á las Cortes en 
demanda de justicia para la vinicultura. 
La falta de espacio nos impide publicar 
tan notable documento, en el que se soli
cita la celebración de buenos tratados de 
comercio, supresión del impuesto de con
sumos, reforma de la Ley Hipotecaria para 
conseguir la mocilidad de la propiedad in
mueble, y la reforma de las cartillas eva-
luatorias. 

Los daños causados por las bajas tem
peraturas de la primera semana del mes 
actual han sido locales, y no revisten, por 
tanto, la importancia que se temió. 

Los viñedos han sufrido bastante en 
Chinchilla, Mahora, Casas Ibáñez y otros 
pueblos de la provincia de Albacete. 

En San Clemente, Quintanar de la Orden 
y otros términos, han desmerecido mucho 
los sembrados por efecto de las escarchas. 

El Ministro de Hacienda ha pedido ya 
datos á los Ayuntamientos de Valencia, 
Logroño, Vitoria y Pamplona, sobre ei Madrid, Suca. deCueat», Cava-alta, 6 

C A M B I O S 
S O B R E P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 14 
París á la vista 1"2 40 
Londres, á la vista (lib. ester.) ptaa.. 28 00 

V I N O S T I N T O S 

DE L A S BODEGAS E X E L C I E G O (ÁLAVA) 
DEL 

EXCMO. SR. MARQUES D E RISCAL. 

V I N O E N SU 

PRECIOS IS U ZSTiaÓN DE CENICERO 2-0 AÑO 

Petettu 

Barrica de 225 litros con doble envast 
Barr i l > 100 » id . 
Idem > 75 > i d . 
Idem > 50 > i d . 
Idem » 25 > i d . 
Caja con 25 botellas 
Idem » 12 id 
Idem > 25 medias botellas 
Idem » 6 botellas 

3.er ANO 

230 

35 
> 

> 
» 

280 

100 
- 70 

40 

» 
> 

4.° ANO 

Fetetas 

350 
160 
120 

85 
45 
50 
25 
32 
> 

Aguardiente 
estilo 

Charente 

Pesetas 

1ESO 
proximado 

Kilos 

> 
» 
> 
> 
> 
> 

36 
> 
18 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 
13 

Pedidos Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava;, M. G. Richard, dir igiéndole 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . Emil io Domínguez v Pérez, 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l cootado, al hacer el pedido, en letra á ocho días vista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legitima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las cápsulas , corchos, etiquetas, y en el plomo que sellará la malla de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. Además , en las etiquetas se pone el año á que co
rresponde el vino. 

Todos los envases se envían precintados. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,25 

)or cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
os envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 

de pedidos. 

W 0 R M S , J O S S E & C , E 
Línea regular de vapores directos para Burdeos 

Roaen y París 
Salidas de Pasajes todos los sábados. Se 

admite también carga con trasbordo en Bur
deos para el Havre, Hamburgo, Breme, Lon
dres, etc. 

Para precios y condiciones dirigirse á los se
ñores Worms, Josse & Cié- en Pasajes. 

(GUIPUZCOA) 

VINOS FINOS TINTOS DE MESA 
DE DIFERENTES CONCHAS 

BODEGA DE POBES 
OLLAURI (Rioja, por Haro, á 4 kilómetros 

de la estación y 4 de la de firiones) 
Diploma de honor en la Exposición nacio

nal vinícola de Madrid de 1817; medallas de 
oro en las Universales de París de 1878 y 
Dubl in de 1892. 

Para pedidos y noticias dirigirse á su pro
pietario D. GALO DE POBKS, en Madrid. Se
rrano, 22, ó á su Administrador en O L L A U R I , 
D. Manuel Lumbreras y Ortiz. 

LUIS DE ME11GELINA 
Cosechero de ricas manzanillas, produc

tos de sus viñas , con antiguos almacena
dos de diversas clases y precios, todos en 
rama, sin ning-ún g-énero de combina
ciones. 

Escritorio: calle de Don Francisco de 
P. Rodríguez, n ú m . 7. 
Saulúcar de Barrameda (CÁDIZ) 

Llamamos la atención á nuestros suscrip-
tores sobre el anuncio que insertamos en u 
plana correspondiente A lot vinieuliortt , pan 
nacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultaaos contra 
el ayrio y ácido de los vinos. 

BODEGA D E ZAIT1GU1 
EN 

GUZCÜRRITA (Rioja) 
Vinos /no* tiniot y claretes. Aguardientes 

de vino y de orujo. 
M E D A L L A D l i PLATA en la ú l t i m a E x 

posición Universal de París . 
Para pedidos y noticiat», dirigirse á D. M A 

NUEL S. DE ZAlTiGÜI, en Cuzcurrita (pro
vincia de Logroño), ó al Sr. Director de la 
CHÓMCA UK VINOS Y CEHEALES, calle del Mar
qués del Duero, n ú m . 3, Madrid. 

B O D E G A D E R E I N A 
SAN VICENTE (RIOJA) 

Ksta acreditada casa tiene existencias de 
vinos de corazón y medios para las Provinciss 
Vascongadas. También conserva vinos finos 
de vanas cosecbas. 

Para muestras y precios dirigirse al propie
tario D- César Reina calle del Almirante, nú
mero 9, Madrid, ó á su Administrador, en 
San Vicente (Rioja). 

También se vende un ALAMBIQUE de 30 
cán ta ras de cabida, con calientavinos. 

V I N I C U L T O R E S 
LOS VINOS QUE TUERCEN ó pierden su 

trasparencia v color al aire libre; los vinos 
picados, turbios, dulces alterados, etc., se 
corrigen y disponen para la venta. Exito com
pleto y economía . 

C O N S E R V A D O R U N I V E R S A L 
DI más eficaz y económico de sus similares. 

Alambiques Salieron, para reconocer la rique
za alcohólica de los vinos.—Dirigirse, con se
l lo , á D. F. MONTERO en Mota del Marqués 
(provincia de Valladolid). 

Se solicitan Agentes. 

COGmjlPERFMS 
GRANDES D E S T I L E R I A S MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

VINOS SUPERIORES DE MESA 
de EUSTASIO SIERRA propietario de gran
des viñedos en Áleson ,Rioja), y de la bodega 
«La Salud>. 

Sucursal y depósito en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

Los agricultores que deseen adquirir 
INSTRUMENTOS y MÁQUINAS AGRÍCOLAS 
de toda contianza, y abonos QUÍMICOS 
GARANTIZADOS, deben dirigirse á los 
Sres. L A R R E A , L A N D A L U C E Y C 

Hurtado de Araézaga, núm. 20 
( B I L B A O ) 

B O D K G A S 
del Marqués de Reinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 

Vinos tinos de la Rioja elaborados por el 
sistema de Medoc. 

Pedidos y noticias á D. Gerardo Manso: Ma
drid: Plaza de Santa Barbara, 5. 

A LOS VINICÜLTOUES 
A nuestros habituales lectores puede inte* 

resarles mucho conocer la mejor fábrica de 
envases para vino. 

En vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra, creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fabrica de cubas y tinos ó conos de D. Miguel 
Iriarte é Hijos, establecida en Tafalla (Na
varra). 

Allí se construyen desde barriles, cuartero
las, bordolesas y pipas, hasta cubas y cunos de 
todas dimensiones y cabidas, asi para elaborar 
como para couservar ios vinos, couleccionadas 
con madera de roble de lo mas superior que 
produce ei país, sometiéndolas a la puriUca-
ción á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas ai vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco puníicado. 

La rapidez con que dichos señores pueden 
servir loa pedidos, ya que casi todos los traba
jos los efectúan a la moderna, con maquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran economía 
en los precios, hacen que pueda recomendarse 
esta fabrica como una de las mejores de Espa
ña , sin disputa. 

á t E R E U E S Y LEGUMBRES' 
« a Diríjanse ofertas sobre vagón á 

^ G A A M A Ñ O HERMANO 
V A L L A D O L I D 

i 
Esta máquina es indudablemente la más 

propia del agricultor español, la más sim-
pliücada y la más barata. 

Precio: -atOO pesetas 

Se remiten informes y prospectos ilus
trados á quien los pida. 

ELIZALDE Y COMPAÑIA (Burgos) 

GBAN ISIABLEQMIUITQ 
DB 

A r b o r i c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . R A C A U D , horticultor 
Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 

GRANDES PREMIOS DE HONOR Y DE NERITO EM 
VAKIAS EXPOSICIONES.—Cultivos empecíales en 
grandes cantidades, de árboles frutales v de 
adorno.—Arboles varios para paseos j carre
teras. 

Planteles de olmo (véase á lamo negro), aca
cia c o m ú n , de tres púas j otros varios para la 
repoblación de montes, sotos y orillas de los 
ríos; arbustos de hoja caduca j perenne. 

Trazado y plantación de parques j jardines. 
P lá tanos extra grandes para paseos públicos 

donde se dasee disfrutar prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

Exportación para todas lasprovincias de Es
paña y del extranjero.—Confianza y esmero 
en sus envíos.—Bemite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida. 

B O C O Y E S 
Fabricados m e c á n i c a m e n t e , superio

res; cabida 620 l i t ros . Precio 35 pesetas. 
Fabricantes: Zuricalda y E c h e v a r r í a 

y C o m p a ñ i a , Bilbao. 

Bocoyes de roble americano 

A LOS V 1 T I G L L T Q R E S Y HOKTICLLTOfíES 
Azufre liquido y concentrado del Dr. Pérez Cortina (privilegio de invención) 

Para combatir todas las plagas de la vid , de los frutales, hortalizas, etc. Empleo fácil, eficaz, 
económico y sin contrariedades ni peligros.—Depósito central: D. Luis Ante, Pelayo, 3, Ala-
drid. Laboratorio del autor, Vélez Rubio (Almería). 

Agentes en provincias y pueblos productores. Pídanse prospectos y folletos. 



CROICICA. DE VINOS Y C E R E A L E S 

OBRAS D E U T I L I D A D 
Tratado práctico de la cría y multiplicación de las palomas, 

por D. Buenaventura Aragó.—Contiene cuanto se rela
ciona con la cría y multiplicación de tan producti /a ave, 
detallándose su historia, todas las diferentes razas que 
existen, su al imentación, instalación de palomares, pro
ductos, enfermedades, aprovechamientos y utilidades, 
así como la educación y aplicación de las palomas men
sajeras. Un tomo con grabados, 2,50 pesetas en Madrid 
y 3 en provincias. 

Almidones féculas y sus derivados.—Fabricación del almi
dón de trigo, arroz, maíz , etc.; féculas, rtextrinas, pas
tas para sopa, fideos, macarrones, sémolas, etc., por Ba-
laguer. Segunda edición, con 22 grabados, 3 pesetas en 
Madrid y 3,50 en provincias. 

Tratado práctico de la Molinería, por D. G. Gironi.—Esta 
inseresante obra se ocupa con gran extensión del cono
cimiento, conservación y limpia de granos; molienda 
con piedras y aus t ro -húngara ó por cilindros; molinos 
especiales; cernedores; sasores plansichter; reconoci
miento, adulteraciones y conservación de harinas; des
cascarillado, pulimento y satinado del arroz. Un tomo 
ilustrado con 83 grabados describiendo toda clase de 
máqu inas y útiles de molinería, 6 pesetas en Madrid 
y T en provincias. 

Fabricación de cervezas y gaseosas; contiene la fabricación 
de cervezas inglesas, alemanas, austr íacas, gaseosas, v i 
nos, cervezas y sidras goseosas artitleiales, por Balaguer. 
ü n tonao con 42 grabados, 4 pesetas en Madrid y 4,50 en 
provincias. 

Manual práctico de la fabricación de toda clase de pan, por 
D . Gabriel Gironi .—bji esta obra se trata con detalles 
y datos prácticos del conocimiento de las harinas; del 
amasado á brazo y mecánico; prenaración de la levadura; 
hornos ordinarios y modernos; pirómetro?; ú l t imos pro
cedimientos de panificación; fabricación del pan blanco, 
moreno, de centeno, de flor, de Londres, de Par ís , del 
Norte, de Viena y otros de lujo; termina esta út i l ís ima 
obra con la fabricación de galletas y pastas de diferen
tes clases, ü n tomo ilustrado con 37 grabados, 3 pese
tas en Madrid y 4 en provincias. 

Tratado del ganado lanar y cabrío, por D. B . Aragó.—En 
esta nueva obra, la más completa que existe, se estu
dian las principales razas de ovejas y cabras, y las prác 
ticas convenientes para criar, alimentar y cebar las re-
ses á fin de obtener leche, carne y lana en condiciones 
ventajosas; las enfermedades y curación de las reses, y 
otras particularidades ú t i l í s imas á ganaderos y agri
cultores. Un tomo de 380 páginas , ilustrado con 71 gra
bados, 7,50 pesetas en Madrid y 8,50 en provincias. 

El arado: su historia, su organismo, modificaciones, etc., 
por D. Pedro J . Aluñoe y Ruino. Un folleto con 72 gra
bados, 2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Cría lucrativa de las gallinas y demás aves de corral, incu
bación natural y artitícial, por D. Diego Navarro. Obra 
la más extensa y moderna, conteniendo: razas, cru
zamientos, cebo y cuidado, gallineros, incubación en 
toda su extensión, enfermedades y sus remedios, cría 
de gallos de combate, r iñas, preparación, etc. Un tomo 
con 166 grabados, 5 pesetas en Madrid y 6 en provincias. 

Las anteriores obras se hallan de venta en la l íbreria de Hijos de D. J. Cuesta, calle de Carretas, n ú m . 9, en Madrid, 
de donde se remiten á provincias, francas de porte, acompañando al pedido su importe en libranza del Tesoro. No se 
responde de extravíos oe remesas sin certiticar; certificadas, 0,75 pesetas m á s cada envío. 

G R A N D E P O S I T O 
DE 

MAQUINAS AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 

Arados.—= Aventadoras .=Guadañadora8 . -— 
Rastrillos. = Cribas. = Corta-raíces. = Corta- I 
paj as.=Desgranadoras d e m ai z.=Prensaa para 
paja.=Trilladora8. = Bombas para todos los 
uso8.=Prensa8 para vino y aceite.=Alambi-
ques.=Filtros.=Calderas para e8tufar .=Toda 
clase de ar t ículos para la elaboración y comer
cio de v inos .=Bá8Culas .=Ti je ras para podar 
é injertar, etc. 

Pulverizador NOEL 55 pesetas I Pulverizador EXCELSIOR 45 pesetas 
— RELÁMPAGO n ú m . 1. 45 > ! Aparatos de tracción JQQ » 
— — n ú m . 2. 85 » | Fuelles para azufrar De 5 á 12 » 

A L B E R T O A H L E S - P a ^ o de la Aduana, ]5, Barcelona 
-Antiíj-ua SucuT-aial de la casa. INO.fc.L de París 

A L A M B I Q U E S D E R O Y 
Nuevos Tipos de Aparatos 

para DESTILAR y RECTIFICAR 

a D E R O Y F I L S A I N É 
Comtructor, 73,75,77, Rué du Theítre, Ptrlt 
MEDALLA d« ORO.Exposicion Dniversal Par í s 1889 
GUIA PRACTICA del Destilador. 
Catalogo é informes eo Castellano, urladst grttit 

M I L D E W 
A N T R A G N O S I S 

H I E L O S T A R D I O S ^ 
Instrucciones prácticas para comba

t i r estos tres enemigos de la vid, pu
blicadas en Mayo de 1886 por la CRO-
NICADE VINOS T CEREALES. 

Precio de cada ejemplar, 25 cén
timos de peseta. 

LINEA DE VAPORES SERRAYCOMP.1 DE MVEGAClO.\ LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER Y LA ISLA DE CÜBA 
Alicia, d e . . . . 
Gracia, de . . . . 
Francitca, de. 

4.500 tona. 
5 000 — 
4.500 — 

Sara, de 3.500 tons. 
Leonora, d e . . 4.500 — 
Carolina, de. 3.600 — 

Pedro, de . . . 
Ernesto, de. . 
Enrique, de. 

5.500 tons. 
5.000 — 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tona. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, de . . 3.500 — 

Salen de Santander todos los miércoles para Habana y Matanzas, Santtago de Cuba, pienfuegos Cardenw, Sagua 
la Grande, G u a n t á n a m o , Trinidad de Cuba, Manzanillo, Gibara, NueviUs y Caibanen. Loa vapores nombrados a 
continuación, ú otros, serán despachados como sigue admitiendo carga y pasajeros pa™ T J ^ ^ M„TRT1 

Habana, Mktanzas, Sagua la Grande. Santiago de Cuba y Cienfuegos GVocia el 1.° d % M a y ° - - ^ b p a ^ ' ^ J Í . ^ " 
zas, Cárdenas, Santiago de Cuba, y Cientuegos, ^ m x . el 8 de í d . - H a b a n a Matanzas, hantiago d e ^ 
fuegos, Alava, el 15 de Í d . - H a b a n a , Matanzas, Sagua la Grande, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Ernesto, el 22 
de id —Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, otro vapor, el 29 de id . D1„„lflT,faD. 

El ma^nítico vapor Guido, convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.a clase a los preews siguientes. 
Habana, 160 pesetas; Matanzas, HO; Santiago de Cuba, 210; Cünfuegos, 195 . , JK^ 

Las hWas están situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia médica gratis. Esmerado trato. 

LiRfck DE PL ERTO RICO—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la Isla de Puerto Rico, por los 
grandes y roasnitlcos vapores nombrados I D A . BKN1TA, RITA, PAULINA y MARIA. 

El 29 de Mayo saldrá el vapor español María , admitiendo carga y pasajeros, sm trasbordo, para ios puertos 
de San Juan, Humacao, Arroyo, Ponce, Mayagüez, Aguadilla y Arecibo. ü r t s l ^ ^ ¿i 

Los señores cargadores pueden d i r ig i r su mercancía al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo s i 
tuarla en Santander el día anterior al señalado para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá acompañar nota del número de bultos, sus marcas, numerac ión , peso bruto y neto, 
valor, destino y consignación, indicando si ha de asegurarse de riesgo mar í t imo , el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor economía. 

Para solicitar cabida y para m á s informes dirigirse á su consignatario 
D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

PARA LA M i l Mil DE LA ACEITiA 
CON PATENTE DE INVENCION POR VEINTE ANOS 

DESHUESADURA. TRITURADORA Y REMOLEDORA S A L V A T E L L A 
Premiado con Medalla de oro en las Exposiciones de Tarrasa y Tortosa, y con diploma de honor en la Exposición 

Agrícola de Tremp de 1892 y en la de Milán (Italia) 
Este sistema ha sido adoptado por varios cosecheros, y existe un buen número de ellas colocadas, y cada 

día son más apreciadas las ventajas de estas máquinas . Ocupan menos espacio que los rulos antiguos, exi
gen menos fuerza, son económicos sus precios, dan más rendimiento y su trabajo es esmerado. 

En la misma Casa hal larán: 
Máquinas á Tapor, Malacates, Estrujadoras para nva, con ó sin separación del escobajo (premiadas en varias exposiciones), 

Prensas para vinos y aceites, Morías para riego y todo lo concerniente á dicho ramo. 
Para datos, pedidos, presupuestos de instalaciones, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 
Taller de xuáq ninas, ILntsanclxe del Temple, frente al Parque, T O FITOS A. 

Maquinaria Agrícola , Vinícola é Industrial 
M O R A TON A G E N I S Y C.1^ 

P R I N G K S A . M U M E R O 5 5 . B A R C E L O N A 
BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 

de bodega. 
AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS de 

maíz, TRILLADURAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros aparatos 
agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de gas y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Conces ionar ios en E s p a ñ a 
de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geueste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para agotamientos. 
Se remiten prospectos ai que los pida. 

A LOS V L M C U L T O W 
Desacidiñcador por excelencia 

Este producto es eficaz, sin gé
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y ácido de loa v i 
nos. Su uso es conocido desde hace 
infinitos años. El resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la salud, como lo prueban los 
anális is practicados por diferente» 
qu ímicos . 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos' 
con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de T i n o d 
sean próx imamente 6.400 l i t ros. 

Pedir prospectos enviando un se
llo para su remisión á la Sra. V i u -
dadeD. Antonio del Cerro: calle del 
Espejo, n ú m . 9, Madrid. 

Mim FIIU DE mm 
E S P E C I A L I D A D E S P A R A D E S T I L E R I A S 

de granos, patatas, remolachas y melazas de vinos. 
COLUMNA PARA DESTILAR, PRIVILEGIO C0LETTE 

destilando los vinos mas espesos y no obstruyéndose nunca. 
RECTIFICADOR ESPECIAL PARA VINOS 

produciendo cada veinticuatro horas 500 litros de alcohol superior á 91° 
P r e c i o todo completo: 5.00O francos 

L l L L E , F R A N C I A 

E S T A C I O N A M P E L O G R Á F I C A C A T A L A N A 
CEPAS AMERICANAS, híbridos los más resistentes 

á la íiloxera.—CEPAS EUKOPEAS injertadas sobre pie 
resistente.—ESCUELA PKACTiCA b E INJERTADO
R E S , la primera creada en España. 

Se ha publicado el Catalogo núm, 9, correspondiente á 
1894-95, el cual se remitirá á quien lo solicite. 

Para pedidos, informes y noticias, dirigirse á 
DON AJNTOJNIO UBACH SOLER, P r o p i e t a r i o 

T A H K A e i A 

L A V I T Í C O L A C A T A L A N A 
de F R A N C I S C O G A S E L L A S , propietario viticultor 

UhíSPAuHO. UK DlfcZ A UOUK 
Calle de la Acequia, 9, 1.°, sobre la escala de las Balsas de S. Pedro 

BAKChJ- .Oj .MA 
CALCÍMETR0 DE MR. A. BERNARD 

Ingeniero inventor 
Aparato sencillo j út i l ís imo para 

analizar la cantidad Oe cal d» los 
terrenos destmados á viñas ameri
canas. 

ABONOS QUIMICOS Y VEGETALES 
los de mejor resultado para viñas 

Cuchillos iüjerladoreu y tijeras; 
piedras atiladoras de Grecia, etique
tas j vaciadores de ciuc, azufradora 
modelo, tutores, etc. 

Importación directa de Rafia de Madagascar j Tamatave; grandes y acre-
ditadisimoa vivero» de vides americanas ptrt'eciaiueute seleccionadas. Pro
veedor de centros, C á m a r a s agrícolas y viveros oficiales j particulares de la 
P e n í n s u l a ^ Baleares.—Catorce años de práctica.—Primeros premios en 
todas las hxposiciones, y primera colección en ¿ s p a ñ a para uvas de postres, 
ornamentac ión, embarque, conservación, emparrar, etc.—.SV manda gratis 
nota de precios. 

E G R O T 
!NGRO CONSTRUCTOR 

19, 21. 23, RUE MAfHlS, PAR'S-
fXPOSlCION UNIVERSAL PARIS IÜS9 
FUE RA DE roNCUUSO M ' " DLL JUMADO 
EXPOSICION BARCELONA 

- N" e :> /• .- i - • ?. n F ^ ni o ' 

APARATOS 

DE D E S T I L A R Y J E K E C T I F I C A R 
ALCOHOL Á 40° SIN REPASAR 

APARATOS PARA LA CONSERVACIÓN DEL VINO 

Catálogos é informes, franco. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LERIDA 
G R A N E S T Á B L E C 1 M I E H T 0 D E A R B O R I C I I L T I I U If Í L O R I C Ü L T Ü R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y C0DINA 
Comisario de Agricultura, Jndusí r ia y Comercio de la provincia de Lér ida , 

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España . 
Cultivos en grande escala para la Exportación. Especialidades para la 

formación de jardines j parques. 
Frutales de todas clases, los m á s superiores y nuevos que en España se 

conocen. 
Arboles maderables, de paseo j adorno. 
Plan tas de jardinería: todo cultivado con el mayor esmero y á precios su

mamente económicos. 
V I D E S A M E R I C A N A S 

de producto directo y para porta injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial por toda» las líneas férreas de España . 
Se enviará el Catálogo de este año gratis por el correo a quien lo pida. 

I N C U B A D O R A S 
A lirriiriá,| A I I T C CüU reouia(ior de calor, Us mas 
A n l I F I L Í J L A J L E Í O sencillas y baratas, empleadas 
por los cultivadores y criadores de la región de Houdan, 
centro de cría el m á s importante. 

H U E V O S Á I N C U B A R 
de gallinas de Houdan, pura raza, 5 francos la docena; 10 francos los 25.— 
De gallinas de Faverolles (iguales condiciones).—De gallinas La Fleche, 6 
francos docena; 11 francos los 25, franco de porte y reemplazando los claros 

P O L L U E L O S 
de gallinas de Houdan, pura raza, 15 francos la docena; 28 francos los 25.— 
De galli ñas de Faverol les (iguales condiciones), garantida la buena llegada.— 
Hermosas y grandes aves precoces y rúst icas , carne tina y delicada, puesta 
abundante, buenos huevos.—Primer premio en concursos. —Diplomas y premio 
de Honor y medallas de oro, etc., etc. 

Envío franco del Catálogo general 
J. PHILIPPE * Agricultor en Hoadan (Seine et Oise) cerca París (FRARCU) 

Depósito en I^arís,. 1G, Ĉ uaí du Louvro 

SUCESORES D E AMADOR T F E I F F E R 

FILS & QEElBAiMiCE A L I L L E ( FnÁNCEUH 

x \ \ v \ 

GAL H I D R A U L I C A , C l a s e s u p e r i o r , de Z u m a y a 

Dirigirse á los S m . Hijos de Arregui, de Azpeitia (Guipúzcoa). 

Ingenieros y construc
tores de maquinas para 
la agricultura y para la 
industria-, prestados en 
cuantas Expos ic iones 
han concurrido, con di-
p ornas de honor, meda
llas de oro, de piala, de 
bronce, etc. BARCELONA 

Especialidad, con los -últimos adelanto», en 
Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caballerías ó á 

brazo. 
Elaboración do vinos, con todos sus aparatos modernos. 
Elevación de aguas para grandes y pequeños riegos, por varios siste

mas, con fuerza a vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. 
Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las m á s sólidas 

y de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones 
Arados y demás a( nratos, para la elaboración de las tierras. 
Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y demás aparatos para beneficiar 

los productos de la tierra. 
Molinos y Fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor 

6 hidrául ica , con toóos loa adelantos m á s modernos j perfeccionados; 
aparatos pnra limpiar los trigos y para cerner las haxinas, elevadores, 
roteas sin fin y demás accesorios para dicho ramo. 

Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de 
todos diámetros v formas. 

Fundición de hierro y construcción de toda clase de máquinas . . 

í 

ENOSOTERO 
PARA 

CiMRVAR I MEJORAR LOS m i 
SIN £MPL£AR 

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 
E l vino con enosotero ja 

más se vuelve agrio y siempre 
mejora. 

Unicos representantes en España : 
J. ü n a c h y Compañía , Moneada, 20, 
Barcelona. En hadnd , Capracio Gu
tiérrez, Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, Ka-
món Jordán ; Málaga, Juan B. Ca
nales, y en todos los puntos que ín
dica el prospecto. 

OPÚSCULO 
SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de mildiu, 
antracnosis, erinosis, brown-rot, black-
rot, dry-rot, mal negro, podredumbre, cla-
dosporium, septosporium, septogylindrium 
y alguuaa eníermedaoes de la viu que 
íniereí>a distinguir de las invasiones 
parasitarias, por el 

DR. D. fe. GAUAGAEZA 
Catedrático d é l a Universidad Central, 
Jefe del Laboratorio químico municipal 
d¿ Madrid. 

Precio: UNA PESETA. LOS pedidos al 
Sr. Administrador de la CRÓNICA DE Ví
aos Y CEREALES. 

V A L L S H E R M A N O S 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICIUH J consTsucaon 
Fundadot en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RUNDA ÜE SAN PABLOl 

BABChLONA 
Premiados etn 24 medalla» de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades» 
Maquinaria é instalaciones com

pletas, seflún los úl t imos adelantos, 
para 

Fábricas y molinos de aceites pa
ra pequeñas j grandescosechas. 
Prensas hidráulicas, de engra
nes, de molineta ó palancas, a 
brazo, caballería ó motor. 

Fabricas de tiueos y pastas para 
sopa, movidas por caballería y 
por motor, 

Fabricas de chocolates, en peque
ña y grande escala, movidas á 
brazo, por caballería ó motor. 

Fábr icas de harinas y sus anejos 
de molinería. 

Prensas para vinos, bombas, no
rias, malacates, etc., g u i l l o t i 
nas. 

Máquinas de vapor. Motores á 
gas, Turbinas, Malacates, etc. 

Especialidad en prensas h i d r á u 
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privile
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para leUgranas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

BA h t 1- LONA 
Teléfono nun. 595 


